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niela, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de junio
y 20 de agosto de 1986, denegatorias de solicitud de revisión de la
clasifi~ci6n pasiva del recurrent~; sin imposición de costas.
• ASl, por esta nuestra sentenCla, testimonio de la cual se remitirá
Junto con el expediente administrativo, a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContencioSO-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, d:ispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada
sentenCia.

Madrid, J6 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario Gustavo Suárez
~~~. '

limo. Sr. Director genera! de Personal.

pleno reconocimiento de la integración del recurrente en el referido
Cuerpo General Administrativo, que le fue denegada por las Resolucio
nes impugnadas, y no apreciándose especial temeridad ni mala fe, no
procede hacer expresa imposición de costas a la Administración
demandada, en aplicación del artículo 131 de la Ley Jurisdiccional de
lo Contencio50-Administrativa.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, díspongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

18365
Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez

ORDEN 413/38845/1989, de 16 de junio, por la que se Pertierra.
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dietada con fecha 17 de febrero de 1988, en el Ilmo. Sr. Director general de Personal.
recurso contencioso-administratívo interpuesto por don José
Hernández Sdnchez.

18366

ORDEN 413/38849/1989, de 16 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 31 de enero de 1989, en el
recurso con.!en.cioso-administralivo interpuesto ¡Jor doña
Antonia Munárriz Diaz.

18367

ORDEN 413/38850/1989. de 16 de junio, por la que se
dispone el cumplimienlO de la senlencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 26 de enero de 1989, en el
recurso contenclOso·adminisIrati~'o imerpuesto por don
Francisco ASIdlero Garda.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencJOso·administrativo seguido en única
instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre partes,
de una, como demandante. don Francisco AstiUero García, Quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra la
Administración del Estado, sobre aplicación de los beneficios del Real
Decreto-ley 6/1978. se ha dictado sentencia con fecha 26 de enero de
1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos ~1 recurso
contencioso-administrati yo imerpueso por don Francisco Asullero Gar
cía contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de diciembre
de 1964 y 26 de junio de 1985, por las que se declaró la inadmisi~ilidad
de solicitud del recurrente de que le sean aplicados los benefiCIOS del
Real Decreto-ley 6/1978; sin imposición ~e costas. . ...

Así por este nuestra sentencia. testImOnIO de la cual se remItlra, Junto
con el expediente administrativo, a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.))

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en única
instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo, entre partes, de
una, como demandante, doña Antonia Munárriz Diaz, quien postula
por sí misma. y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo de
fecha 8 de octubre de 1987, sobre pensión, se ha dictado sentencia, con
fecha 31 de enero de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«F~mos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto por doña
Antoma Munárriz Diaz, contra Resoluciones del Consejo de Justicia
Militar de 24 de junio y I1 de octubre de 1987, que anulamos en cuanto
declaró haber prescrito el derecho a pensión de la recurrente; desestima
mos su petición de que declaremos corresponderle una pensión vitalicia
y devolvemos el expediente a su procedencia para que por quien
corresponda se acuerde sobre el fondo de la cuestión, determinando si
le corresponde pensión y si ésta ha de ser temporal o vitalicia; todo eHo
sin costas.
. Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun

CIamos, mandamos y firmamos.

En su .vU:tud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Junsdicción ContencioSO-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Ó;Íspongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentenCla.

Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en unica
instancia ante la Sección Segunda del Tribunal Supremo, entre partes, de
una, como demandante, don José Hernández Sánchez, quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada., la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado, contra Resoluciones
de fecha 11 de marzo y 21 de mayo de 1987, sobre desestimación de
rectificación del haber pasivo, se ha dietado sentencia con fecha 17 de
febrero de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Guardia Civil de segunda clase en situación de
retirado don José Hemández Sánchez, en impugnación de los acuerdos
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 11
de marzo y 21 de mayo <le 1987, que denegaron su pretensión de que
se rectificase su pensión de retiro, fijándola en el 90 por 100 del
regulador, acuerdos que confirmamos por su adecuación. al ordena
miento jurídico; sin condena· en las costas causadas en este proceso.

Así, por esta nuestra sentencia firme, cuyo testimonio con el
expediente administrativo se remitirá al Consejo Supremo de Justicia
Militar, previa notificación en forma a las partes, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud. dC: conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

limo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/38848/1989. de 16 de junio. po, la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territoriai de Madrid. dictada con fecha 3 de mayo de
1988, en el recurso comencioso-adminislrativo interpuesto
por don Manuel Menénde:z Alvare=.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en única
instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid. entre
partes, de una, como demandante, don Manuel Menéndez Alvarez,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución de fecha 8 de marzo de 1984. sobre integración en el
Cuerpo General Administrativo de Administración Militar, se ha
dictado sentencia, con fecha 3 de mayo de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
número 1.957/1985, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
José Granda Molero, en nombre y representación de don Manuel
Menéndez Alvarez, contra Resolución dietada el 8 de marzo de 1984 por
el Capitán de Navío Presidente de la Junta Permanente de Personal
Gvíl, confirmada por posterior Resolución del Subdirector general de
Personal Civil de 4 de noviembre de 1985 y por Resolución del
Subsecretario del Ministerio de Defensa de 2 de septiembre de 1986,
que deniega la integración instada por el recurrente en el Cuerpo
General Administrativo de Administración Militar, declarando como
declara la Sala la disconformidad al ordenamiento juridico de las
referidas Resoluciones, procediendo su anulación y, en consecuencia, el
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En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencíoso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid. 16 dejunlo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suarez
Pertierra.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en unica
instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre partes,
de una, como demandante, doña Maria Melero Ibáñez, quien postula
por si misma, y de otra, como demandada, la Administración Púb,lic:a.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la AdmtnIS
tración del Estado, sobre revisión del empleo fijado a los efectos del Real
Decreto-ley 6/1978, se ha dietado sentencia con fecha 14 de marzo de
1989, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso..administrativo
interpuesto por doña María Melero Ibáñez, en su propio nombre, contra
la Resolución del Ministerio de Defensa de 15 de septiembre de 1987
desestimatoria del recurso de reposición promovido contra la Resolu
ción del mismo Ministerio de 14 de julio de 1987, por la que fue
denegada la pretensión de la recurrente de revisión de los beneficios del
Real Decreto-ley 6/1978, debemos declarar y declaramos que las
Resoluciones impugnadas son conformes a derecho; sin hacer expresa
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de origen, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada
sentencia.

ORDEN 413/38853/1989, de 16 de junío, por la que se
díspone el cumplímiento de la sentencía de la Audiencia
Nacíonai. dictada con fecha 2 de marzo de 1989, en el
recurso contencioso-administratívo ínterpuesto por don
Antonio Laserna Ant6n.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en unica
instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre partes,
de una como demandante, don Antonio Laserna Antón, quien postula
por sí ~ismo. y de otra, como demandada. la Administración PUb~i~a,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la AdmInIS
tración del Estado, sobre aplicación de los beneficios del Real Decreto
ley 6/1978, se ha dictado sentencia, con fecha 2 de marzo de 1989, cuya
parte disposüiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos. el recurso
contencioso-administratívo interpuesto por don AntoniO Laserna
Antón, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de
octubre de 1986 y 17 de febrero de 1987, por las que le fue denegada la
aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin imposición
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente a su oficina de origen para su ejecución, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.
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Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

18372

Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

fimo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/38854/1989, de 16 de junío, por la que se
díspone el cumplimiento de la sentencía de la Audiencía
Nacional, díetada con fecha 14 de abrí! de 1989, en el
recurso contencíoso-admímstrattvo ínterpuesto por don
Antonío Sánchez Quesada.

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en unica
instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre ~es,
de una, como demandante, don Antonio Sánchez Quesa~~, qu~t:n
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la AdmIntstraclOn
Pública, representada y defendida por el Abo~d.o del Estado, c<?ntra la
Administración General del Estado. sobre revlSl0I! del empleo lIJado a
los efectos del Real Decreto-ley 6/1978, se ha dICtadO sentenCIa con
fecha 14 de abril de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad de in~ompe
tencia de jurisdicción alegada por la Abogacía del Estado y desestIman~o
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don AntOniO
Sáncbez Quesada, en su propio nombre, contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 2 de julio de 1987, desestimatoria de recurso
de reposición promovido contra la Orden 713/23053/1986, debemos
declarar y declararnos que las mencionadas Resoluciones son conformes
a derecho· sin hacer expresa imposición de costas.

Así pOr esta nUestra Sentencia, testimonio de la cual se remitirá,
junto con el expedien~e administrativo, a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunCIamos, mandamos y firmarnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Le~ ~ladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCIembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

ORDEN 413/38855/1989, de 16 de junio, por la que se
dÍSpone el cumplimiento de la sen/encía de la Audiencía
Naáonai,dictadn con fecha 24 defebrero de 1989, en el recurso
contencíoso-administratívo ínterpuesto por don Angel Fernán
~Martínez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en unien
instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre partes,
de una, como demandante, don Angel Fernández Martínez, quien
postula por sí mismo, y de otra, corno demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, c~ntra la

18373

ORDEN 413/38852/1989, de 16 de junío, por la que se
dispone el cumplímíento de la sentencia de la Audíencia
Nacional, dictada con fecha 14 de marzo de 1989, en el
recurso eontencíoso-aámínistratívo ínterpuesto por doña
Mana Melero lbáñez.
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18369 ORDEN 413/38851/1989, de 16 de Junio, por la que se
dispone el cumplimiento de fa sentencia de la Audiencia
Tem"torial de Oviedo. dictada con fecha 24 de febrero de
1989, en el recurso comencioso-odmínistrarivo interpuesto
por don José Man'a Gutiérrez J,fart{nez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en única
instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Oviedo, entre
partes, de una, como demandante, don José María Gutiérrez Martinez,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra el Ministerio de Defensa, sobre rehabilitación como militar
profesional, se ha dietado sentencia, con fecha 24 de febrero de 1989,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido
estimar el recurso interpuesto por don Jose María Gutiérrez Martínez
contra las Resoluciones de la Dirección General de Personal y Subsecre
taria del Ministerio de Defensa, representadas pór el Abogado del
Estado, de fechas 17 de marzo y 10 de noviembre de 1987 y 8 de enero
de 1988, Y anulando las mismas por no ser conformes a Derecho, se
declara el derecho del recurrente a ser rehabilitado con los beneficios
inherentes a la misma previstos en la Ley 24/1986, de 24 de diciembre;
sin hacer pronunciamiento sobre las costas procesales.

La que firman sus componentes en el lugar y fecha expresados.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia

Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suarez
Pertierra.

fimo. Sr. Director general de Personal.


